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Resolución Nº 076/2019

 Lo dispuesto por Resolución N°.º 060/2019 del 29/01/2019.VISTO:

 Que por la misma se dispuso el traslado de Fiscales Letrados Departamentales, entreRESULTANDO: 
ellos el traslado de la  de la Fiscalía Departamental de Artigas de 2°Dra. Ana Carolina DEAN GIBERT
turno a la Fiscalía Departamental de Maldonado de 2° turno y el de la Dra. Mariana Lorena ALFARO

 de la Fiscalía Departamental de Rivera de 3° turno a laFiscalía Departamental de Maldonado deFRADE
4º turno.

 Que habiéndose padecido error, corresponde corregir lo dispuesto en cuanto alCONSIDERANDO: 
destino asignado a cada Fiscal, en la mencionada resolución.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literal g) y j) de la Ley Nº 19.334 de 14 deATENTO:
agosto de 2015 y artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

 lo dispuesto en la Resolución N.º 060/2019 de 29 de enero de 2019, en el sentido que1°) RECTIFICAR
donde dice; el traslado de la “Dra. Ana Carolina DEAN GIBERT de la Fiscalía Departamental de Artigas
de 2° turno a la Fiscalía Departamental de Maldonado de 2° turno”, debió decir “a la Fiscalía
Departamental de Maldonado de 4º turno”.

 lo dispuesto en la Resolución N.º 060/2019 de 29 de enero de 2019, en el sentido que2º) RECTIFICAR
donde dice; el traslado de la “Dra. Mariana Lorena ALFARO FRADE de la Fiscalía Departamental de
Rivera de 3° turno a la Fiscalía Departamental de Maldonado de 4º turno”, debió decir “a la Fiscalía

.Departamental de Maldonado de 2º turno”

  a las Sras. Fiscales Letradas Departamentales mencionadas.3º) NOTIFICAR

 al MEC, al Ministerio del Interior y a la Suprema Corte de Justicia.4º) COMUNICAR

 al Área Sistema Penal Acusatorio, a los Departamentos de Gestión Humana y de5°) COMUNICAR
Comunicación, al Centro de Formación, a las Unidades de Arquitectura, y de Adquisiciones y
Proveeduría, de Sistema de Tecnología e información, a Sippau, Unatec y a las Fiscalías Departamentales
que se mencionan en la presente.

 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones6°) PASAR
dispuestas.

 vuelva.7º) CUMPLIDO

Montevideo,

AC/fa
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Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 31/01/2019 15:28:10 Avala el documento
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